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       Sgto. José Félix López, 11 de diciembre de  2024. 

 

 
Señor 

       Dr. Juan Agustín María Encina  Pérez, Director Nacional 
De Contrataciones Públicas 
P r e s e n t e: 

 

Ref.: Licitación  por Menor Cuantía   Nacional N° 02/2024 “Reparación de Bloque de tres (3) Aulas en 
el Local de la Escuela Básica N° 4.665 15 de Agosto” del Distrito de Sgto. José Félix López, con ID. N° 
451.720. 
 
En nombre y representación de la UOC de la Municipalidad de Sgto. José Félix López, 
tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de remitir nota de  reparo a la Adjudicación el 
llamado de Licitación  por Menor Cuantía   Nacional N° 02/2024 “Reparación de Bloque de 
tres (3) Aulas en el Local de la Escuela Básica N° 4.665 15 de Agosto” del Distrito de Sgto. 
José Félix López, con ID. N° 451.720, segunda etapa-contrato: 
 
Comentario: 
Verificado que los pagos se harán contra certificados,  consultamos como se harán los pagos 
teniendo en cuenta el  plazo de  ejecución de los  trabajos, ya que constatamos que la 
convocante  pretende ejecutar el  trabajo en el  presente ejercicio fiscal y el proceso no es 
plurianual 
 
Repuesta: A continuación se describe: 
1. Efectivamente el llamado no es plurianual.   
2. Contrato  firmado en fecha 28 de noviembre del 2024 
3. Acta de Inicio de  Obras tiene fecha 29 de  noviembre 2024 
4. Plazo de ejecución de la obra es 60  (sesenta) días corridos 
5. El contrato fue obligado en fecha 28 de noviembre del 2024 
6. Certificado de obras en forma mensual 
7. Los pagos de las  dos (2) certificaciones  se harán en el año 2025 bajo el concepto de 

deuda flotante. 
 

Al firmar el  contrato en fecha 28  de  noviembre del 2024 y el  Acta de inicio de obras en      
fecha  29 de  noviembre 2024, el plazo ejecución de la obra es de sesenta (60) días corridos 
y      se cuenta de ese día 29 de  noviembre 2024 va hasta el 29 de enero del año 2025. 
 
Teniendo en cuenta que se obligó el  contrato  también en fecha 28 de noviembre del año 
2024,  conforme Orden de Obligación que se adjunta, conforme  a esto ya se ejecuta la 
obligación y va en la ejecución presupuestaria de gastos en la parte obligado el monto 
total de contrato, y en la parte de pagado va cero “0” y   la diferencia entre lo obligado 
menos lo  pagado se tiene el saldo de deuda pendiente de pagos, que constituye las 
obligaciones exigibles y no pagadas por los  Organismos y Entidades del Estado al 31 
de diciembre 2024, constituirán la deuda flotante que se cancelará, más tardar el último día 
del  mes de febrero 2025,  en este caso. 
 
Esta deuda pendiente de pago se pagará contra el certificado de obra   en deudas flotante, y 
que la norma legal   Ley 1535/1999 Artículo 28° inciso “c”  establece cuanto sigue: 
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De manera que los pagos que se harán en el mes  de enero y febrero 2025 se  ejecutaran en 
en Deuda Flotante,  ya  que obligaciones están en  ejecutadas al cierre 31 de diciembre del 
año en la Ejecución Presupuestaria de Gastos del  Ejercicio. 
 
Al efectuar el último pago y  con la recepción definitiva se cumplirá el Artículo 22° último 
párrafo que dice: El cumplimiento de las  obligaciones financieras será simultáneo a la 
incorporación de bienes y servicios. 
 
Se remite   fotos en pdf del estado actual de  la  obra de  reparación. 
 
Señor Director Nacional de Contrataciones Públicas, hemos llegado a esta instancia  por que 
el proceso de Convocatoria del llamado ha sido muy largo, al tener  varias retenciones en la 
aplicación correcta  de la Ley  70221/2022.  
 
La convocante para evitar más tiempo en el  proceso administrativo  y teniendo en cuenta  el 
pago del ejercicio 2024  en deuda  flotante   año 2025, optó por este mecanismos porque la 
convocante quiere ejecutar la obra para cumplir  su compromiso   con la comunidad escolar 
y por ende con la  Sociedad, es por eso señor Director,  y  esta reparada la  observación, y 
tener  celeridad, como la que la  Ley  7021/2022 que busca celeridad  en los procesos 
licitatorios. 
  
Con estas consideraciones, solicito que se  publique el  contrato y la  emisión del código de  
contratación en la brevedad posible 
 
 
       Atentamente 
 
 
 
 
 
      Lic.  David Morel Estigarribia 
           Responsable de la UOC 
 
 
 
 

 





MUNICIPALIDAD DE SGTO. JOSÉ FÉLIX LÓPEZ 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LAUDE MOREL 

Dpto. de Obras 

Periodo 2021-2026 

ACTA DE INICIO DE OBRA 

OBRA 

Contratante  
Contratista    
Monto de Obra 
Fecha Inicio 

 : REPARACION DE BLOQUE DE TRES (3) AULAS,  EN EL LOCAL 
DE LA ESCUELA BASICA N° 4.665, 15  DE AGOSTO 
: MUNICIPALIDAD DE SARGENTO JOSE FELIX LOPEZ. 
: MMD CONSTRUCTORA.  
 : Gs. 215.000.000.- 
: 29/111/2024

En la ciudad de Sargento José Félix López, Departamento de Concepción, República 

del Paraguay, a los 29 días del mes de Noviembre del año 2024, se reúnen en el 
lugar de inicio de obra, los siguientes representantes: 

Por una parte, MMD CONSTRUCTORA, representada por MARCOS MANUEL DUARTE 

con Ruc 4034771-0 representación de la empresa contratista. ------------------------------ 

Por otra parte, el fiscal municipal Arq. Martin Bernal, representando a la Municipalidad 

de Sargento José Félix López. --------------------------------------------------------------------- 

- La reunión tiene como objeto dejar constancia de la firma del acta de inicio de
la obra de denominada REPARACION DE BLOQUE DE TRES (3) AULAS EN EL
LOCAL  DE LA ESCUELA BASICA N° 4.665, 15  DE AGOSTO. Ubicado en
Sargento José Félix López. ----------------------------------------------------------------

a- La contratante procede a entregar al Contratista el predio en donde se realizarán
las obras. -------------------------------------------------------------------------------------

b- La fecha del acta constituirá la fecha cierta a partir de la cual se contarán los
plazos para la ejecución de los trabajos a cargo del Contratista. --------------------

c- El Contrato asignara un presupuesto de Gs. 215.000.000, según consta en el
Contrato de Obra. ---------------------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad las personas mencionadas más arriba suscriben el

presente documento en la ciudad de Sargento José Félix López, a los 29 días del mes 
de Noviembre del año 2024. ------------------------------------------------------------------------

 ........................................................  ….................................................. 
 MARCOS DUARTE.    Arq. Martin Bernal  

    Contratista     Fiscalización Municipal. 
















		2024-12-12T12:39:01-0300
	DAVID ESTEBAN MOREL ESTIGARRIBIA


		2024-12-12T12:39:24-0300
	DAVID ESTEBAN MOREL ESTIGARRIBIA


		2024-12-12T12:39:40-0300
	DAVID ESTEBAN MOREL ESTIGARRIBIA


		2024-12-12T12:40:16-0300
	DAVID ESTEBAN MOREL ESTIGARRIBIA


		2024-12-12T12:40:35-0300
	DAVID ESTEBAN MOREL ESTIGARRIBIA


		2024-12-12T12:40:55-0300
	DAVID ESTEBAN MOREL ESTIGARRIBIA


		2024-12-12T12:41:13-0300
	DAVID ESTEBAN MOREL ESTIGARRIBIA


		2024-12-12T12:41:28-0300
	DAVID ESTEBAN MOREL ESTIGARRIBIA


		2024-12-12T12:41:44-0300
	DAVID ESTEBAN MOREL ESTIGARRIBIA


		2024-12-12T12:41:59-0300
	DAVID ESTEBAN MOREL ESTIGARRIBIA


		2024-12-12T12:42:21-0300
	DAVID ESTEBAN MOREL ESTIGARRIBIA




